
IDENTIFICACIÓN DE CASOS: Primera etapa relocalización 

 

 Nº  

Ficha 

Nº 

Base 

Paraje origen Ubicación 

relocalización 

Situación Tratamiento propuesto 

Yulán, Cristina 00659 185 Las Palomas San Manuel – 

Parc. 8 

Actualmente viven juntos. Son 2 

núcleos familiares, corresponden 2 

viviendas. No se asignó parcela para 

el N185. 

Dividir parcela 8 asignada a Yulán Cristina, en 

función del EA, y acuerdo entre las partes.  

Mínima: delimitar parcela para la asignación 

de la vivienda de N185. 
Penna, Carlos Esteban N185 Sin ubicación 

como titular 

Yulán, Cristina 00659 185 Las Palomas San Manuel –

Parc. 8 

Solicitaba cerca de su hijo. 686  

Aclarar información al surgir demandas. 

Yulán, Carlos Avelino 00686 233 La Bolsa Miramar  

Parc. 79 

Ubicación cerca de Penna Victor Luis. 

Modificación de O.Sosa, solicitada en 

reunión por Sra. Erminia –madre-  

Díaz, Luis Oscar 00599 181 Las Palomas San Manuel 

Parc. 44 

Actualmente viven juntos. Son 2 

núcleos familiares, corresponden 2 

viviendas. No se asignó parcela para 

el N181 

Dividir parcela 44 asignada a Diaz, Luis Oscar, 

en función del EA, y acuerdo entre las partes.  

Mínima: delimitar parcela para la asignación 

de la vivienda de N181. 

Corroborar la situación de N181: 1 anciana y 2 

nietos jóvenes. 

Cuellar, Elodia 00300 N181 Las Palomas Sin ubicación 

como titular 

Penna, Humberto 00662 187 Las Palomas Con el padre Las fichas fueron unificadas, hoy 

viven juntos y el hijo no tiene familia 

aparte de los padres – No constituye 

un núcleo aparte. 

Por O. Sosa solicita campo dividido 

de la propiedad del padre. 

En estudio la división de parcela.  

No corresponde relocalización por separado.  

 
Penna, Hilario 00664 San Manuel 

Parc. 14 

Luna, Dionisio  00660 380 Las Palomas Miramar 

Parc. 37 

380 es “criado” de 379 y solicitó 

reloc. cerca.  La ubicación de 379 se 

acordó con su hijo  Guerra Alfredo. 

380 y 379: quedaron distantes. 

Se desconoce la opinión de 379. 

Confirmar con 379, relación con 380. 

Analizar posibilidades de acercamiento si fuera 

necesario. 

 
Guerra, Guillermo 00665 379 Las Palomas El Espinillo 

Parc. 19 

Nieva, Facundo 00589 306 Ñandubay V. San Manuel 

Parc. 5 

Pedía cerca de yerno (Parc 3 San 

Manuel) y Otazos. Quedó solo en villa 

San Manuel. 

No aceptaba relocalización. 

Revisar situación y posibilidades con el titular.  
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 Nº  

Ficha 

Nº 

Base 

Paraje origen Ubicación 

relocalización 

Situación Tratamiento propuesto 

Villalba, Oscar 00886 207 Las Tunillas Vib. Blancas 

Parc.2 

Ünico integrante de grupo origen (Las 

Tunillas- “G”) que se asigna parcela 

en este sector. 

Analizar posibilidad de acercamiento a 

Miramar parcelas: 1, 2, 3. 

Podría ser Parc. 11 (sin asignar aún) 

Villalba, Roberta Damiana 00607 194 El Algarrobal San Manuel 

Parc. 42 

Actualmente conviven. Comparten 

patio y campo. El proyecto inicial de 

mensura no contemplaba su inclusión 

de 194. La nueva ubicación no es 

colindante, pero sí cercana. 

Correspondería ubicación colindante, 

modificación sin posibilidades de realizarse. 

Deberá trabajarse la mejor ubicación de la 

viviendas, para lograr la mayor cercanía. 
Ramírez, Luis 00875 193 El Algarrobal San Manuel 

Parc. 6-23 

Ramírez, Antonio 00312 305 El Algarrobal V.Blancas 

Parc. 27 

Declaran colaboración mutua en 

trabajo con 193. Queda solo en nueva 

ubicación. No hay parcelas 

disponibles colindantes. 

Consultar con titular.  

Podría analizarse ubicación más cercana a 193. 

(En parcelas sin asignación. San Manuel: 60 o 

61 o 64; Miramar: 11) 

Rodríguez, Felipe 00402 45 El Algarrobal San Manuel 

Parc. 37 

Yerno-Suegro. Las parcelas no 

quedan colindantes. En proyecto 

inicial de mensura no estaban 

cercanos. La nueva ubicación no es 

colindante, pero sí cercana. Unica 

relación que se mantiene en el diseño 

de todas las que declaran. 

Correspondería ubicación colindante, 

modificación sin posibilidades de realizarse. 

Deberá trabajarse la mejor ubicación de la 

viviendas, para lograr la mayor cercanía. 
Ruiz, Victorino 00639 37 El Algarrobal San Manuela 

Parc. 28 

Ramírez, Roberto Blas 00314 40 El Algarrobal V.Blancas 

Parc.19 

Grupo relaciones 37 y 193. Sin 

posibilidad de acercar. Se los mantuvo 

juntos pero lejos de las demás 

relaciones del paraje de origen. 

Analizar posibilidades de acercamiento (no 

identificadas). De lo contrario acompañar 

incorporación relaciones nueva ubicación. Ramírez, Tomas Reinaldo 00315 39 El Algarrobal V.Blancas 

Parc. 20 

Villalba, Cornelia Balbina 00550 148 Las Palomas V. San Manuel 

Parc. 6 

No queda cerca (colindante) de 

ninguna de  sus relaciones: 

-Pedro Paz: hijo 

-Polo Lino: trabajo –colaboración 

-Cuellar Maximino: hermana de la 

esposa. 

Dentro de la villa rural se buscó ubicar en la 

parcela más accesible a las de sus relaciones en 

la zona.  

Ver caso: podría acercarse a Escuela y vecina . 

Parc. 2 sin asignar. 
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Casos a definir situación frente al Proyecto 

 Nº  

Ficha 

Nº 

Base 

Paraje origen Ubicación 

relocalización 

Situación Tratamiento propuesto 

Villalba, Teofilo 00918 285 El Espinillo El Espinillo 

A definir 

(Si correspon) 

de: parc.1 

No está identificada con seguridad la 

condición de su ubicación actual 

(campo y vivienda). Esta en tierra 

toba o en adjudicación de otro? 

Confirmación de la ubicación por técnicos 

Instituto de Colonización. 

 

Roldán, Marta Agustina 00672 378 El Espinillo El Espinillo 

Parc 23 

Los titulares son conyugues. 

Correspondería un solo tratamiento. 

La singularidad reside en que ella era 

adjudicataria en venta (cuenta 

atrasada) de esa parcela, o sea 

situación a REGULARIZAR., aunque 

no reside en esa parcela (no tiene 

vivienda) 

El, posee campo y vivienda en Las 

Palomas, corresponde tratamiento 

RELOCALIZACIÓN, incluye 

vivienda. 

Acordar con las partes. Se recomienda unificar 

situación, analizar superficie que corresponde 

según EA. Dar tratamiento 

RELOCALIZATORIO como conyugues. 
Roldán, Jesús Mateos Las Palomas El Espinillo 

Parc. 30 

Salto, Carmen Dorila 00302 10070 Las Tunillas No proyectada La titular se niega a la relocalización. 

O. Sosa informa que “no quiere nada” 

Confirmar con la titular, junto a los demás 

miembros de la familia. Analizar otras 

opciones. 

Roldán, Mirta del Carmen 00320 297 Paso Sosa Fuera 

Interfluvio 

Relocaliza solo campo. Ocupación 

campo actual junto a su padre, que en 

los registros del Inst. Colonización 

aparece como propietario de 50 has, y 

por lo tanto NO puede incluirse en los 

términos del Convenio de 

Relocalización actual. 

Definir según estudio agroeconómico lo que le 

corresponde a esta titular y definir con ella 

ubicación posible dentro Interfluvio o fuera 

interfluvio. 

Quiroga, Malco 00339 71 Las Palomas A definir 

 

A resolver su situación frente al 

proyecto. Fue censado en su casa, 

patio que comparte con sus hijas. 

Para EA, no reconoce ocupación, 

platea anular ficha. 

Considerar su pedido de “otra opción”. Dar 

lugar a su reconocimiento de titularidad 

individual y tratamiento relocalizatorio en ese 

sentido. 
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